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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y  la R eina  Regente (Q. D. G .) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACION CENTRAL

CONGRESO DE LOS DIPUTAROS

S e c r e t a r ía .

Habiendo acordado la Comisión de gobierno interior que 
se saque á concurso el suministro de la lena de encina y pino 
y carbón vegetal necesarios para la calefacción del Palacio 
del Congreso durante el presente invierno, se hace público por 
medio de este anuncio, á fin de que las personas que lo de- 

- seen puedan presentar proposiciones en la Secretaría del 
Congreso hasta las seis de la tarde del día 10 de Diciembre 
próximo, con arreglo al pliego de condiciones que se halla

de manifiesto en dicha Secretaría todoŝ  los días 'no feriados, 
de tres á seis de la tarde.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* y 
sellados y se ajustarán estrictamente al modelo que se inser
ta á continuación.

Palacio del Congreso 27 de Noviembre’ de 1897.=E1 Secre
tario, el Conde del Moral de Calatrava.

Modelo de proposición para el suministro de la leña de encim 
í j  pino y  del carbón vegetal.

D. F. de T., vecino de esta Corte, domiciliado en la calló- 
de ...... núm   enterado del anuncio publicado en la Ga
c e ta  de M adrid del d ía  y del pliego de condiciones para-
el concurso que ha de celebrarse con objeto de suministrar lá 
leña de encina y pino y el carbón vegetal que se necesiten 
para la calefacción defPalacio del Congreso durante el pre
sente invierno, se compromete á hacer dicho suministro por
el precio d e  pesetas la tonelada de 1.000 kilogramos de la
leña de encina, y  pesetas el quintal de la leña de pino
y  pesetas el quintal de carbón vegetal, con estricta suje
ción á todas las condiciones que contiene el expresado pliego^ 

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de embarque y Caja general de Ultramar.

El día 2 de Diciembre, de doce y media á tres y media de 
la tarde, dará principio por esta Inspección el pago de asig^ 
naciones correspondiente al mes áe Noviembre último de -los 
Sres. Jefes, Oficiales y tropa de líos distritos de Ultramar^.en 
los días y por el orden que a continuación se expresan:

Letras úél primer apellido 
H E H Iim *  S U S  del a u n a n te .

Recluta voluntaría de I 2D ic—  N , 0 , P , . Q r R , S , T , U ,
Cuba- *-------- ------- i 3 id.1  A, B, C, E, F.

" 4 id;  G, H, I, J',. 1, M.
Recluta voluntaría de i 

Filipinas* y Puerto | 2 id*..—  A á la Z.
R ic o ....    )

Puerto Rico*------- . . .  6 íd.. .—  A á la Z..
Filipinas..._____.... . {  p 'd .. . .  ..  L á la Z.

 ̂ ) 9 id ....... A á la J.
i 10 id  N, O, P,.Q;,R.

11 i d . . . . . .  S ,T ,U , .Y , .Z .
Cuba  ------- ..... 13 íd ...—  A, B, C.

I U  i d . . . . . .  J), fí, F  G.
f 15 íd . . . . . .  H, I, J, 2 ' M.

Incidencias-de todos) , A ¿ lo
los distritos.. í 16ld........ *
Madrid 27 de Noviembre de 1897.—El General Inspector, 

Amar elle.
A d v e r t e n c ia s

1.a El pago empezará á las doce y media de la tarde y 
terminará á las tres y media en punto. A primera hora se 
dará número de orden para el pago.

2.a El que no se encuentre presente para tomar-dicho nú
mero á las dos y media de la tarde, no podrá cobrar la asig
nación hasta el dfá de incidencias.

3.a Los apoderados cobrarán las asignaciones en el w asmo 
día que corresponda á las letras de los asignantes^

4.a ELdía de incidencias no se satisfará á ningún peircep- '
tor más de una asignación, yv se ruega procuren, cobr ar en 
el día correspondiente á cada letra, para- que no s e vea 
precisada- esta Inspección á suprimir el de incidenc' ias, en
vista de la aglomeración de público que en dicho «día ? ê pre
senta al ¡cobro

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

SUBSECRETARÍA
S A N I D A D
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R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l o s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD
ESTADO) ENFERMEDADES DOMICfL IOS----------- - —-

Años. Meaeg4 Días.

Ti Tdqp Ít9T,pÍíJ » 9 Párvulo.. . . . o . . . . Sarampión........................... ... . ........... ■Cabanillas, 46,
T?1 nTPTifinr\ A t,o,oi7 *. . 37 » » Casado ^ • Tuberculosis pulmonar............................. Hospital Provinelu7!.
T?prlpT*i/>A 1\íTa1Ítiq 17 » Soltero.................. Idem ............................... .. ...................: Atocha, 41.
JñQp T, MAnÓTifW . . 4 Párvulo................ Idemmesentérica ............... .................... . Ampara, 10.
TdQP fToTYT Orj 56 » ¡ » Casado .................. Pericarditis................................ ....... Ancora, 9.
lí9fíipl Marín T iPT'Ti 65 » » Idem.................... Car diopatía........................... .......... .. Cabeza, 31.
Alhftrfin dnpcí'fíí . 14 » Soltero................. Hipertrofia cardíaca *........................ Corredera,

64 » » Viudo ••••••••••• Cardiopatía........ .............«.... ......... ...... .. Reloj,, 7,
Sp.hfl 2ti Símfnc 46 » Casado. . . . . . . . . . Idem................. ......................................... Juan, de Pantoja, 17.
TjPDnnlHñ P!r\nrlo » *6

'i
Párvulo............... Bronquitis caplar...................................... Ceda ceros,,12.

("rll 111PTITI n IV/Tíí ■r'f in nrr % 9 < Idem.............. Idem............................................. ............... Doña Bárbara de Braganza^.ll,
TíllO'PDIA T?oloAllorlA 5 > Idem.................. Idem............................ ............................ .. Don Martín, 20.
César Gómez,.................. ................. ...................... 33 ... i » Casado................. Rrúncopneumoma.......................................

TJ.-v,
Fernandú el Católico, 3.XJAcir\ilo r no lo Mi*ir\í>nc!QVicente Sastre.......................................... ..................

Pedro Rniv - * ■ .
40
75

»
>

Idem....................
Viudo................... Idem.......................... ..................................

IlUopildii viv5 lít l îlHLvod
Glorieta de Quevedo, 9.

FiTlTimiP Mm'Pnn 2 ¡fr  ̂ . Párvulo.. ........... ! Idem.............. .............................................. Prado, 27.
Jp̂ ill Q Vp(y?icj 1 » Idem................. * * Idem............................................................. Munoi Torrero, 6.
ATlfnríiri TtaUvár* % 9

>
% Idem. . . . . . . .o. .» Gastroenteritis...................... ..................... Reina Cristina, 24.

Antolín Pprp7 50 Viudo.................. Quiste hidatídico.hepático ......................... Hospital de la Princesa*
•Tocjp Porívíompv 6 » Párvulo......... . Nefritis.............................. ......................... Travesía del Fúcar, 9¿.
ErhiínYíin VRiio’Pryihp'r ' 42 > » Casado........ ........ Hemorragia cerebral....... .............. Cárcel Modelo.
Kno'Pnin TííiT,'pp'¡7,n > > 7 Párvulo.............. - Eclampsia..................... Monte Esquinza, 7«
nTílTlPÍcíPn rj-íirpfíi i ,, . v... . . » Idem Atrepsia....................................................... Luis Cabrera, 22.
Marismn TínTicj , . « ... 3 > % Idem. . . . . . . . . . . . Idem............................................................. , Limón, 28.
Ramón Ca^Uaneira . . . . . . . »

/?
2 Idem .................... Falta de desarrollo....................................., Imperial, 2.

Feto masculino............................................................ . . » » » » » San Vicente, 4.

Djña Vicenta Fernández • • •........  ••••••.. 1 Párvulo. %............. Sarampión............................................ Olivar, 20.
Enriqueta Milán ♦ . . . .  « . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 34 Casada. . . . . . . . . 1 , Pleuropneumonía grippal............... Jacometrezo, 70.
Concepción Mayó. %......................... 14 » Soltera,........ .. . Tuberculosis pulmonar. ............. . Cabestreros? 10 y 12.
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NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

p p Tuberculosis pulmonar..................... .... Depósito judicial.
San Vicente, 22.
Hospital Provincial.
Carrera de San Francisco, 10.

71 > » Soltera.... . . . . . . . Cáncer de ambas mamas.........................
42 p » Casada............... Cardiopatía.............................................
2 Párvulo............... Bronquitis...............................................

36 » Viuda................. Hepatitis aguda.................... .......... ...... Marqués de Urquijo, 14. 
Príncipe de Vergara, 14. 
Hospital Provincial. 
Jesús del Valle, 11. 
Alburquerque, 17. 
Sombrerería, 1 y 3. 
Ponzano, 30.
Arenal, 27.
San Bernardo, 125. 
Hospital Provincial.

35 » Casada................ Fibroma uterino............................... .
María Ouidrén ....... ............-........ 63

71
> Viuda. . . . o ......... Hemorragia cerebral.......... .

> p Casada................ Idem........................................ ............ .
T?! i iíni jn¡ '•"•■HTfc /Vi* _ _ 5 » » Párvulo............... Meningitis............................ .

1 > » Idem........ Eclampsia............................ .
1 > Idem................... Idem............................................ .
1 » » Idem___ . . . . . . . . Idem.......................................................

> > 16 Idem.................. Idem.................................. .....................
» p
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Madrid 27 de Noviembre d@ 1897. =E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario d® la legislación vigente; y en este sentido, ¡as onform^sdes §m» 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las dei grupo d© infecto-eontagiosas implican ' 1 «ecestdai Aq ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.(2) En esta casilla s* consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

Estado de las cantidades recaudadas en las Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de M ayo de 1897, comparado con igual período
del año anterior.

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LA

DERECHOS
arancelarios

de
importación. 

Pesos, Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS 
de carga, 

descarga, em
barque 

y desembarque 
de viajeros.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO
MERCANTIL

Pesos. Cents.

MULTAS 
Y COMISOS

Pesos. Cents.

DERECHO 
transitorio de 

10 por 100 á los 
derechos de 
importación.

Pesos. Cents.

TOTAL 

Pesos. Cents.

OBSERVACIONES

Capital............................. ..........................................
iPonce.... ........................ ...................................
Mayagüez.................. .................................................
. Arecibo................................. ....... .............................
«tVguadilla....................................... ...... .......................
Avrroyo. ...................... ............................................... .
Humacao....................................................................
YJtef&es.....................................................................

Total en 1897........ ....................
ÍDEM €«1896............. .................

JMferencia de más en 1897.............................
Idem de menos en 1897...............

112.277‘71 
70.532‘24 
29.459‘39 
17.583‘84 
6.675‘99 

967‘23 
222‘42 
399T4

7.381*80 
• 7.321*89 

2.955*84 
2.302‘08 

125*30 
»
»
»

11.957*16
9.442*69
4.601*09
1.781*95

495*24
984*71

1.118*92
»

81*83

»

»
»
»
»

432*63
8

43*12
30

i 25
»
5

»

12.294*51
4.751*32
1.750*49

337*89
165*24
28*66
22*24p

144.425-64 
92 056-14 
38.809-93 
22.035-76 
7.486-77 
1.980-60 
1.368-58 

399-14 /

238.117‘96
258.472*15

20.086*91
37.023*31

30.381*76
28.546*87

81*83
90*07

543*75
654*90

19.350*35
15.999*59

308.562-56
340.786-89

»
20 354*19

» - 
16.936*40

1.834*89
»

»
8*24 111*15

3.350*76
» 32.224-33

Mailrid 26 de Noviembre de 1897. =  El Jefe del Negociado, Manuel G. Aguilar. =  Y.° B.° =  E1 Director general, F. Laviña.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estacion Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dich* oficina por no encontrar & sus destinatarios, puntos de doné proceden y sus i'tombm y  domicilios.,
CENTRAL

Alcantarilla.—Carmen Tagte, Barquillo, 1.

Jerez de la Frontera.—Remedios Núñez, Horno de la Mata, 3. 
Valenciade Alcántara.—Tomás Arcate, Beatas, 21, centro.

NOROESTE

Zamora.—Julia Cabezas, San Bernardino, 18, principal derecha. 
Toledo.—María Valle jo, ¡Reloj, 9.

E STE

Cádiz.—Cipriano Mangual, Lagasca, 13.
Madrid 28 de Noviembre de 1897.=; El Jefe del Cierre, Miguel Vidal,
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de Madrid.
Sitado de tai operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 

en la última semana.

IMPRESOS
NÚMERO á  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

' Imponentes Nuevos ¡Totalde Importe
por impo- ¡ impo- en

¡ continuación, n entes. mentes, pesetas.
  --------

Ckgrir&l. — Plaza de San 
fflártín y  plaza de las
Descalzas  1.156 218 1.374 175.404

: Sucursal 1.a — Plaza de
San Millán. núm. 11.. 161 22 183 21.605

i Idem 2.a — Fuencarral,
í 74 y 76........  151 14 165 17.605
i Idem 3.a — Clavel, 4 . . . .  165 23 188 22.098
¡ Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1  146 14 160 17.995

T o t a l e s   i.779 291 2.070 254.707

P A G O S
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Total Total 
r. , i  . de por capitalPor saldo. A cuenta, reintegros, e intereses.

Central ............ 241 344 585 263.502
j S

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
I los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 

Serna.=D. Manuel Caviggioli.=D. Ezequiel Ordóñez.—Don 
Felipe González Vallarino.=D. Antonio Gil Leceta.—D. José 
María de Pando y Saavedra.=Conde de Lascoiti.=Vizconde 
de Torre-AlmirHnta.=Marqués de Camarines.=D. Mariano 
González Dueñas.—D. Enrique Reñina.=Marqués de Goico- 
errotea.=D. Antonio Laa y Rute y D. Manuel María Moriano.

Madrid 28 de Noviembre de 1897.= El Director gerente, 
José Alvares Mariñn.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

LERIDA
D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente de la zona de 

reclutamiento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue al recluta Santiago Mondus Romanich, 
por n© haber concurrido á la concentración para su destino á 
Cuerpo activo, verificada el día l . °de  Septiembre del año 
próximo pasado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
ferido recluta,maturaljie Lérida, fiijo de Antonio y de Anto
nia, de diez y nueve años y veinticinco días de edad, de ofi
cio comerciante, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, barba poca, color 
sano., su producción buena y estatura un metro 670 milíme
tros, ¡para.que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezca en este Juzgado., sito en las oficinas de la expre
sada zona, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que *é le sigue por la falta de concentración; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarad© rebelde, siguiéndole los perjuicios á que 
baya lugar.

A su vez, en;nombre de &. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y-suplico átodas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y  de policía judicial, para que practiquen las opor
tunas diligencias en. busca del mencionado recluta Santiago 
Mondus Romanich, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de .preso á este Juzgado y á mi disposición.

Dada en Lérida á 12 de Noviembre de 1897.= Antonio 
Fuentes. 3743—M

MADRID
D. Rafael del Villar y Batlle, Coronel de Infantería, Juez 

’ instructor .permanente de la'Capitanía general de Castilla la 
Nueva y Extremadura j  de la sumaria seguida contra el se
gundo Teniente de la escala de reserva de Artillería D. José 
Castillo Ba;za, por abusos deshonestos, y  contra el artillero 
Francisco Alhert Marhuenda por heridas al primero, 

i Líago saber por el presente edicto que habiéndose fugado 
• del ¿-Hospital militar de esta pJasa, «donde *.se encontraba preso, 
»el segundo Teniente de la escada de reserva de Artillería Don 
.José'Castillo Da,za, natural de Mnelva, de treinta y cinco 
•años de edad, color moreno, barba negra., .cerrada, y estatura 
:\m metro 744 milímetros; J

Usando de 3as facultades que míe-con cede el-sirt. 386 del 
Código.de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y  awplmo al referido segundo Teniente, para que en el tér
mino de diez días, .contados desde la publicación en los pe
riódicos oficiales, se presente preso en las Prisiones militares 
de esta Corte á responder al resultado <áe la sumaría que se 
le sigue, encargando asimismo á las Justicias civiles y m ili
tares quo procuren la busca y captura del mencionado Ofi
cial, entregándolo en la* citadas Prisiones militares, y en 
obsequio á la recta administración de justicia, a£¡í lo tengo 
acordado en diligencia de esta fecha.

Y para su publicación en la G a c e t a  d k  M a d r id , expido el | 
presente en Madríd á 24- de Noviembre de? 1897.=Rafael del i 
Villar. 3810—M

MANRESA

D. Pedro Buitrago y Soler, Capitán del regimiento Infan
tería de San Quintín, núm. 47, Juez instructor del expedien
te que por la falta grave de primera deserción se instruye al 
soldado de este regimiento Domingo Caballé Suiro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado desertor Domingo Caballé Suiro, hijo de Domingo y de 
Josefa, natural de Badalona, Ayuntamiento de ídem, concejo 
de ídem, provincia de Barcelona, avecindada en Badalona, 
Juzgado de primera instancia de la Universidad, provincia 
de Barcelona, de diez y nueve años de edad, soltero, de oficio 
cristalero, su estatura un metro 573 milímetros, señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, color sano, senas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de que se publique esta requisitoria en la G a c e ta  de Ma 
d r id , comparezca en el cuartel del Carmen, sito en esta ciu
dad de Manresa, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten en el expediente que se le instruye por los 
motivos expresados: bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado se le declarará en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido soldado Domingo 
Caballé Suiro, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, al cuartel antes cita
do y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Manresa á 23 de Noviembre de 1897.=Pedro Bui
trago. 3809—M

SEVILLA

D. Felipe Ariño Michelena, Teniente de navio y Juez ins
tructor de la sumaria por lesiones á Claudio Mutio, y uso de 
nombre supuesto.

Por este mi único edicto y término de treinta días, á con
tar desde su inserción en la G a c e ta  de M ad rid , cito, llamo 
y emplazo á José Solo González, natural de Vega, provincia 
de Oviedo, vecino de Balmeón, de la misma provincia, hijo 
de Manuel y Benigna, de veinticuatro años de edad y de ofi
cio panadero, para que dentro del expresado plazo comparez
ca en el Juzgado de instrucción de la Comandancia de Mari
na de esta provincia; en el bien entendido concepto que á no 
efectuarlo le pararán los perjuicios que en derecho procedan.

Sevilla 20 de Noviembre de 1897.=Felipe de Ariño y Mi
chelena. 3811—M

TARRAGONA

D. Tomás del Valle Godos, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor nombra
do por el Excmo. Sr. Capitán general de este distrito para la 
formación del expediente que se instruye contra el soldado 
del mismo Cuerpo José Chartó Membrado por la falta grave 
de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do de la primera compañía del regimiento Infantería de Lu
chana, núm. 28, José Chartó Membrado, hijo de Dioni io y 
de María, natural de Arnés, Ayuntamiento de ídem., Juzgado 
de primera instancia de Gandesa, avecindado en Mora de 
Ebro, provincia de Tarragona, nació en 13 de Abril de 1878, 
de oficio jornalero, de edad diez y nueve años y siete meses, 
estado soltero, estatura un metro 570 milímetros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barbe naciente, boca 
regular, frente regular, aire marcial, producción buena, se
ñas particulares ninguna y quinto del actual reemplazo per
teneciente al cupo de Ultramar, para que en el preciso plazo 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en Ga c e t a  de Mad rid  y Diario oficial de la provincia de 
Tarragona, comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel del Carro de esta plaza, y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que se 
instruye con motivo de haberse ausentado de dicha plaza el 
día 28 de Octubre del presente año; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado de treinta días será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, para que practiquen activas diligen
cias en busca del soldado José Chartó Membrado, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel del Carro de la plaza de Tarragona y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Tarragona 17 de Noviembre de 1897.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Tomás del Valle. 3806—M

D. Narciso Castro Ortega, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Tarragona, núm. 33, Juez instructor de 
la misma.

Habiendo faltado á la concentración ordenada en 20 de 
Octubre último, para ser destinado á Cuerpo, el recluta de 
esta zona Nicasio Estilas Solé, de edad diez y nueve años, 
nueve meses y cinco días, natural de Perafort, provincia de 
Tarragona, Juzgado de primera instancia de ídem, de oficio 
labrador, de estado soltero, su estatura un metro 720 milí
metros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, na
riz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, su 
frente espaciosa, su aire marcial, su producción libre, á 
quien instruyo expediente de orden del Sr. Coronel de la re
ferida zona por el delito que se expresa;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Nicasio Estilas Solé, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha en que se publique este edic
to en la G a c e t a  de Ma d r id , se presente en esteJ uzgado, ofi
cinas de la zona de reclutamiento de Tarragona, núm. 3o, 
cuartel del Carro, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar,

A la vez, en nombre de S. M. el R*̂ y (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y á mi d sposición; pues asi 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial as 
la provincia.

Tarragona 18 de Noviembre de 1897.=Narciso Castro.
5 3803—M
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D. José Aárerías Sanahuja, Capitán de la zona de recluta* 

miento de Tarragona, núm. 33, y Juez instructor del expe
diente que instruyo contra el recluta José Roig y Roig por 
faltar á 1a, concentración el día 20 de Octubre próximo pasa
do, del actual reemplazo y por el cupo de Mora la Nueva, de 
esta provincia.

Hallándome instruyendo expediente contra José Roig y 
Roig por faltar á la concentración, cuyo paradero se ignora, 
acusado del delito de deserción, á todas las Autoridades* tan
to civiles como militares, en nombre de la ley requiero, y de 
mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca y captura del citado sujeto, cuya filia
ción es adjunta.

Filiación de José Roig y Roig.
Hijo de José y de María, natural de Tivenys, parroquia de 

ídem, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instoncia 
de Tortosa, provincia de Tarragona, avecindado en Mora la 
Nueva, Juzgado de primera instancia de Falset, provincia de 
Tarragona, distrito militar de Cataluña, nació en 25 de Abril 
de 1878, de oficio ladrillero, edad diez y ocho años, diez me
ses y diez días, su religión Católica Apostólica Romana, de 
estado soltero, su estatura un metro 660 milímetros, sus se
ñas: pelo castaño, cejas abultadas, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, coloYmoreno, su frente despe
jada, su aire ligero, su producción buena, señas particulares 
ninguna; acreditó saber leer y escribir, y si fuese habido lo 
pongan á mi disposición con toda seguridad en el cuartel del 
Carro, oficinas de la zona de reclutamiento de esta ciudad.

Y p ara  q u e  lle g u e  á n o t ic ia  de to d o s , in sértese  este l la m a 
m ie n to  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de lo  p r o 
v in c ia .

Tarragona 17 de Noviembre de 1897.=E1 Juez instructor, 
José Adrería Sanahuja.= Ante mí, el Secretario, Leopoldo 
Martori Rull. 3816—M

Juzgados de primera instancia

PEGO
D. Juan Bautista Ripoll Estades, Juez de instrucción del 

partido de Pego.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Ramón Poquet Pérez, conocido por Ramón del Sabret, casa
do, jornalero, de treinta y tres años de edad, que viste pan
talón y blusa de algodón azul, alpargatas de cáñamo, y sue
le llevar la barba descompuesta poblada, de estatura regu
lar, pelo castaño, cejas al pelo, color sano y ojos azules, á fin 
de que se presente ante este Juzgado dentro del término de 
diez días, que principiarán á contarse desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á responder de los car
gos que le resultan contra el mismo en causa sobre amenazas 
á los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de este partido y á disposición 
de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Pego á 10 de Noviembre de 1897.=Juan Bautista 
Ripoll.=E1 Escribano, Elias Ronda. J—8131

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Isidoro Coloma Quevedo, Juez de instrucción de este 

partido.
En las diligencias de cumplimiento á una carta orden de 

la Superioridad, procedente de causa seguida en este Juzga
do, contra Juan Sánchez Revate y Luis Varet Delgado por es
tafa á la Empresa del ferrocarril de Madrid á Cáceres y Por
tugal, se ha acordado en providencia de este día citar á di
chos procesados, cuyo domicilio y residencia actual se igno
ra, para que el día 10 de Diciembre próximo, y hora de las 
once y media de su mañana, comparezcan ante la Sección se
gunda de la Audiencia de Toledo á fin de asistir al juicio 
oral de la expresada causa; previniéndoles que si no compa
recen serán reducidos á prisión.

Dado en Puente del Arzobispo á 8 de Noviembre de 1897.= 
Isidoro Coloma Quevedo.=De su orden, Mariano Quiroga.

J—8132
SAN FELIU DE LLOBREGAT

D. Victorino Laguna y Fumanal, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

En virtud de lo dispuesto en las diligencias criminales 
que instruyo sobre sustracción de pámpanos contra Esteban 
Mariné Cañellas, de cuarenta y cinco años de edad, casado, 
natural de Reus, hijo de Ramón y de Francisca, vecino que 
fué de Sans, calle de la Carretera, núm. 182, hoy de ignorado 
paradero, por la presente se le cita para que comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de quince días, para respon
der de los cargos que aparecen en dicha causa; bajo apercibi
miento de declararle rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto-, disponiendo su conducción á las cárce
les de esta villa y á la disposición de este Juzgado, en el caso 
de ser habido.

Dada en San Felím de Llobregat á 5 de Noviembre de 1893. 
"Victorino Laguna.= Ante mí, Antonio Tello.

J—8133

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
Eá virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido en el sumario contra Francisco Mon
tenegro Su árez por disparo de arma de fuego y lesiones á An
tonio Sánchez García, se cita á las mujeres que entraban y 
salían de esta ciudad y ¡que gritaban en la mañana del día 16 
de Agosto del corriente año en-ocasión en que el procesado 
disparaba dos ó tres tiros de revólver contra el Sánchez Gar
cía en el sitio llamado Fuente San Antén, de esta población, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en. que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  
de  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar decla
mación en dicho sumario:; apercibidas que al no verificarlo 
-Ies parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á dichas mujeres, 
expido la presente en Sanlúear de Barrameda á 9 de Noviem- 
t)te de 1897, =E1 actuario, Rafael Oasanova- J—8138

SAN ROQUE
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Anto

nio Velázquez Andrades, alias el Liberal, y Juan Jiménez Ji
ménez, alias Chívales, á fin de que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Málaga, comparezcan en la sala audiencia 
de esta cárcel á responder de los cargos que les resultan en la 
causa que contra los mismos y otros se sigue por robo de la 
caja de fondo de la Empresa de carruajes La Veloz, de la vi
lla de La Línea; apercibidos que de no comparecer serán de
clarados rebeldes y les pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan con toda actividad y celo á la busca, captura y conduc
ción á esta cárcel con las seguridades convenientes, y á mi 
disposición, de referidos procesados.

San Roque 8 de Noviembre de 1897.=Lorenzo del Fresno. 
Por su mandado, Franco Pozo. J—8144

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Camargo Montado, alias Camargo el Chico, natural y vecino 
de La Línea, soltero, hijo de José y Dolores, y de diez y ocho 
años de edad, á fin de que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala audiencia de esta ciudad con objeto de 
que preste la oportuna indagatoria en la causa que se le si
gue por lesiones á María Lucena Arroyo; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 9 de Noviembre de 1897.=Lorenzo del Fresno. 
Por su mandado, Franco Pozo. J—8140

D. Lorenzo del Fresno y García, Buez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Delgado Luque, de treinta años de edad, hijo de Juan y Ma
ría, casado con Ana Sánchez, natural de Los Barrios, vecino 
de La Línea, á fin de que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juzga
do con objeto de hacerle saber las conclusiones del Ministerio 
fiscal en la causa que se le sigue por lesiones; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya.lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan con toda actividad y celo á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel con las seguridades convenientes, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 9 de Noviembre de 1897.=Lorenzo del Fresno. 
Por su mandado, Franco Pozo. J—8139

SANTA MARÍA DE NIEVA
D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente quinto edicto se hace saber que D. Cándi

do Illera Aguado, Registrador interino de la propiedad que 
ha sido de este partido, ha cesado en el cargo del mismo por 
haberse posesionado el nombrado en propiedad; y habiendo 
solicitado la devolución de la fianza que tenía constituida 
para garantir el desempeño de su cargo, se ha acordado en 
providencia de este día se anuncie mensualmente por térmi
no de un semestre en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , para que llegue á noticia de todos aque
llos que tengan que deducir alguna acción contra el mismo, 
si se creyeren perjudicados; advirtiendo que pasado dicho 
término sin haberse interpuesto reclamación alguna con
tra dicho Sr. Registrador por responsabilidad contraída 
en el desempeño de su cargo, se procederá á ordenar por 
quien corresponda la devolución de la fianza constituida, 
en consonancia con lo que determinan los artículos 306 de la 
ley Hipotecaria y 2^0 del reglamento para su ejecución.

Dada en Santa María de Nieva á 12 de Noviembre de 1897. 
Miguel Hernández.=Por su mandado, Mariano Vélaseos.

J—8146
SANTANDER

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente cita, llama y emplaza á Antonio Salmón 
Gómez, criado de Manuel Echevarría, en Peñacastillo, cuyo 
paradero se ignora, y que no ha sido habido al tratar de ci
tarle para comparecer ante el Juzgado, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado y se cons
tituya en prisión en la cárcel de esta ciudad; apercibido si no 
lo hace que será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de esta ciudad de referido sujeto, 
con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado 
en la causa que contra el mismo Antonio Salmón se • sigue 
por hurto de fruta de la huerta de D. Antonio Cabrero en el 
inmediato pueblo de Peñacastillo.

Santander 10 de Noviembre de 1897.=Gonzalo de la Torre 
de Trassierra.=Por su mandado, Jesús Escobio.

J—8110 .

SEVILLA-SALVADOR
D. José García de Velasco, Juez municipal é interino de 

instrucción del distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón, término de diez días, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á José 
Gordillo y Pardo, hijo de Juan y Carmen, natural de Ecija, 
soltero, zapatero, de diez y siete años y acogido que fué del 
Asilo de San Fernando de esta ciudad, para que se presente 
en este Juzgado, plaza de la Contratación, núm, 8, para es
cuchar el emplazamiento en sumario que se le sigue por hur
to; bajo la prevención de que si no lo ejecuta se le declarará 
rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que tan luego como lo en

cuentren le hagan conocer este llamamiento, y con las segu
ridades oportunas lo comparezcan en este Juzgado; pues en 
hacerlo así administrarán justicia á lo cual me obligo en 
igualdad de circunstancias.

Dada en Sevilla á 8 de Noviembre de l897.=José García 
de Velasco. =E1 Secretario, Licenciado M. de J. Miguel.

J—8124

D. José García de Velasco, Juez municipal é interino de 
instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón, término de diez días, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Pedro 
González Vázquez, natural de Santa Olalla, provincia de Se
villa, hijo de José y María, soltero, panadero, de diez y nue
ve años, que habitó en la calla Matahacas, núm. 13, para 
que se presente en estas cárceles á contestar los cargos que 
le resultan en sumario que se le sigue por atentado; bajo la 
prevención de que si no lo verifica le pararán los perjuicios 
que baya lugar, declarándosele contumaz y rebelde.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que tan luego como lo en
cuentren le hagan conocer este llamamiento, y con las segu
ridades oportunas lo pongan en las cárceles de esta ciudad 
á disposición de este Juzgado; pues en hacerlo así adminis
trarán justicia, á lo cual me obligo en igualdad de circuns
tancias.

Dado en Sevilla á 8 de Noviembre de 1897.=José García 
de Velasco.=El Secretario, Licenciado M. de J. Miguel.

J—8141

D. José García VeLsco, Juez municipal é interino de ins
trucción del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón y término de diez días, contados desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjui
cio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á 
Antonio Martínez Cabello, de veinticinco años, hijo de Luis 
y Rosa, natural y vecino de esta capital, Torrejón, 10, casa
do, tallista, y con instrucción, y á Nicasio Fernández Cha
parro, de treinta y cuatro años, hijo de Antonio é Inés, natu
ral de Alburquerque, vecino de esta capital, calle Pedro Ni
ño, 18, y con instrucción, para que se presente en estas cár
celes á cumplir la pena que le ha sido impuesta en causa por 
lesiones: bajo la prevención de que si no lo verifican se les 
declarará rebeldes, parándoles los perjuicios á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que procedan á su captura 
y depósito en estas cárceles, de dichos rematados, haciéndo
les saber este llamamiento; pues en hacerlo así administra
rán justicia, á la cual me obligo en igualdad de circuns
tancias.

Dado en Sevilla á 8 de Noviembre de 1897.=José García 
de Velasco.=E1 Secretario, Licenciado M. de J. Miguel.

J — 8142
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Juan Gordillo y Villalón, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad.

Por el presente se cita y emplaza á Juan Luis Cuevas y 
Ruiz, de esta vecindad, soltero, carpintero y de diez y nueve 
años de edad, para que en el término de quince días, que em
pezarán á contarse desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en la cárcel de esta capital en clase de 
preso y á disposición de este Juzgado, por tenerlo así manda
do en causa que se le sigue por hurto; apercibido de que de 
no presentarse en dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.)f 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial á que por su parte practiquen di
ligencias á conseguir la captura de dicho procesado.

Sevilla 10 de Noviembre de 1897.=Juan Gordillo y Villa
lón.=E1 Escribano, José María de Chiclana. J—8135

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distri- 
io de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza á Juan Lozano Montero, 
natural y vecino de esta capital, hijo de José y de Amparo, 
soltero, albañil y de catorce anos de edad, para que en el tér
mino de quince días, que empezarán á contarse desde el de la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel 
de este partido en clase de preso y á disposición de la Au
diencia provincial, por tenerlo así mandado en la c*usa que 
se le sigue por hurto; apercibido de que de no presentarse en 
dicho término le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial, á que por su parte practiquen di
ligencias á conseguir la captura de dicho procesado.

Sevilla 10 de Noviembre de 1897.=Juan Gordillo Villalón* 
El Escribano, José M. de Chiclana. J—8136

D. Juan Gordillo y Villalón, Juez de instrucción del dis 
trito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de diez días al procesado D. Santiago Ro
mero y Romero, vecino que fué de esta ciudad en la calle de 
Cervantes, núm. 2, soltero, Tenedor de libros que fué de la 
casa de- comercio de esta ciudad denominada Sres. Lorenzo 
Ruiz y Compañía, de treinta y cinco anos de edad, para que 
durante dicho término se presente en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que se sigue poi 
sustracción de tres cheques á la referida Sociedad, uno de 
300 libras esterlinas, otro de 200 y otro de 500, que mediante 
la falsificación de endosos han sido cobrados el primero y e] 
último; apercibido que de no verificarlo durante dicho tér
mino será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los individuos de la 
policía judicial practiquen diligencias en averiguación del 
actual paradero de dicho procesado, constituyéndolo en pri
sión por hallarse decretada en la referida causa, poniéndolo 
en su caso á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 10 de Noviembre de 1897. 
Juan Gordillo y Villalón. J—8143

TERUEL
D. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
•Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i
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Pedro Guillen Martín, de veinticuatro años de edad, soltero 
jornalero, vecino de Monteagudo, y cuyo actual paradero s< 
ignora por haberse ausentado de su dom icilio, para que en e 
término de diez días, á contar desde el en que tenga lugar h 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez 
ca en este Juzgado, con objeto de recibirle declaración inda 
gatoria en la causa que contra el mismo y otro se sigue poj 
allanamiento de morada; bajo apercibimiento que de no veri 
ücario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Teruel á 9 de Noviembre de 1897.=Carlos Mar- 
tín .= P or  su mandado, Blas Jimeno. 1 -  8148

TRUJILLO

D. Isidro Villarreal Sáinz de Rozas, Juez m unicipal d< 
esta ciudad é interino de instrucción del partido por indis
posición del propietario. , ,

Por el presente, que se expide en méritos de causa crim i
nal que me hallo in stru y en d o , y como comprendido en el nú
mero 1 0 del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se 
c  ta llama y emplaza al procesado Venancio Trujill o Car m o
na, cuyas señas personales son: estatura regular, ojos par
dos, pelo claro, rostro moreno, cejas negras, nariz y boca re
gulares, barbilampiño, de quince años de edad, hijo de Ma
nuel y de Mercedes, soltero, natural de Madrigalejo y vecinc 
de CáVeres, jornalero y sin instrucción, para que dentro del 
térmico de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzga
do, sito en la calle de San Antonio, núm. 7, para la práctica 
de la diligencia acordada; bajo apercibimiento si no lo verifi
ca de pararle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho

Al propio tiempo ruego y encargo á todas laŝ  Autorida
des, asi civiles como militares y agentes de policía judicial, 
la  busca y cnptura de dicho sujeto, y caso de lograrla, su 
conducción á la c rcel de este partido.

Dado en Trujill o á 8 de Noviembre de 1897.=Isidro Villa
rreal. = P or  su orden, Juan Hurtado. J—8147

UGÍJAR
D. Juan Medina Serrano, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Padilla Torres, de esta vecindad, casado, de oficio pas
tor, de unos cuarenta años, estatura alta, delgado, de buen 
color, con sombrero calañés, y cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzga
do á responder á los cargos que le resultan en el sumario que 
contra el mismo se instruye sobre estafa á D. Baldomero Ca
sería Cazorla y otros: bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado, con las seguridades convenientes, del Miguel Padilla 
Torres; pues así lo tengo acordado en la causa antes ex 
presada.

Dada en Ugíjar á 6 de Noviembre de 1897.=Juan Medina 
Serrano. = P o r  mandado de S. S ., José Vela. J—8174

UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Armario 
Caballero, natural de Bornos, hijo de Juan y  Antonia, vecino 
de Jerez de la Frontera, dom iciliado en la calle Cazorla Alta, 
número 7, casado con Isabel Cáceres, de cuyo matrimonio 
tiene un hijo, de oficio arriero y de treinta años de edad, y 
cuyo dom icilio actual se ignora, á fin de que dentro del ter
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y de la de O 'diz y su fijación en los sitios pú
blicos de esta ciudad y en los de la de Jerez de la Frontera, 
comparezca en la cárcel nacional de este partido para notifi
carle el auto de conclusión del sumario que contra el mismo 
y  otro se instruye por hurto de caballerías, así como para no
tificarle igualmente ei auto dictado en el ramo de prisión de 
la expresada causa; apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades y policía del orden judicial 
practiquen diligencias para la busca, captura y remisión á 
esta cárcel del citado-Juan Armario Caballero.

Dada en Utrera á 10 de Noviembre de l*9 7 ,= A le j andró 
Rodríguez y S ilva .= E l actuario, José de Seda. J —8151

VALDEPEÑAS"

D, Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción del 
partido de Valdepeñas.

Por el presente se cita al que se crea dueño de un caballo 
Manco, viejo, con un lunar negro en la cuenca del ojo dere
cho, una cicatriz en la cadera derecha y  un hierro en la 
maza de la pata derecha, que figura una cruz, y otro caballo 
negro, viejo, pequeño, con una matadura en el lomo, un poco 
calzado de las dos patas, los cuales fueron encontrados en la 
mañana del 12 de Octubre último, para que comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de los diez días siguientes al 
de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con 
el fin de prestar declaración en el sumario que se instruye 
con motivo de hurto de caballerías; apercibido que de-no v e 
rificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 10 de Noviembre de 1897 .=Juan A. 
Betes.= El Escribano, Luis Maroto Recuero. J—8153

VALENCIA—8AN VICENTE

D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de instrucción del 
distrito de San Yñcente de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Tomás Ti
moteo Roca y Esteve, hijo de Vicente y de Teresa, natural de 
Tit <guas, partido judicial de Chelva, vecino que fué de esta 
ciudad, en donde habitó en la calle de Tomasos (Ruzafa), nú
mero 14, piso bajo, casado con Josefa Cañigueral y Valero, 
con cuatro hijos, llamados Vicente, José, Teresa y Antonio, 
de cuarenta y dos años de edad, de oficio calderero y con ins
trucción, cuyo paradero se ignora, y sin que sea de presumir 
el punto donde se halle, para que dentro del término de nue
ve días se presente en este Juzgado ó en las cárceles de San 
Gregorio de esta capital á responder de los cargos que le re
sultan en el sumario que contra el mismo y otros me halle 
instruyendo sobre expendición y falsificación de billetes y 
moneda; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decía 
xado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar ei 
derecho.

A  la vez, encargo á todas las Autoridades y  agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho indi
viduo, y caso de ser habido lo trasladen, con las seguridades 
debidas" á las indicadas cárceles, en las que quede á disposi
ción de este Juzgado.

Valencia 13 de Noviembre de 1897.=Enrique Gotarredo
na y  M arco.=E1 Escribano, P. H., José L. Galiana.

J -8 1 5 0
, VILLALPANDO

En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en sumario que se ins
truye en el mismo sobre infidelidad en la custodia de docu
mentos, se ha acordado la citación del testigo Juan Esteban,, 
vecino que fué de Villafáfila, que en la actualidad se ignora 
su paradero, á fin de que comparezcan ante este Juzgado 
dentro del término de diez días, al objeto de prestar declara
ción en referida causa, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id ; con apercibimiento que si no 
comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Villalpando 10 de Noviembre de 1897.=E1 Escribano, Ig 
nacio Oviedo. J—8152

Juzgados muviiei|)ales.
TARANCÓN

D. Leopoldo Rubio y Parada, Juez m unicipal de esta vi
lla. encargado del Juzgado de instrucción de la misma y su 
partido, por hallarse el propietario disfrutando de licencia.

Por la presente, y como comprendido en el art. 512 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
Pedro Zamora Caniego, de veinte años de edad, soltero, jo r 
nalero, hijo de Pablo y de Marta, naturales y vecinos de V i- 
llamayor de Santiago, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que en el término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en este Juzgado, con objeto de re
cibirle declaración indagatoria.en el sumario que se le sigue 
sobre robo de dinero; apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura d 1 referido Pedro Zamora, y caso de ser habido, sea 
conducido con las seguridades convenientes á la cárcel de 
este partido y á dispolición  de este dicho Juzgado.

Dada en Tarancón á 12 de Noviembre de 1897.=Leopoldo 
Rubio.— Por mandado de S. S., José Cruz. J— 8149

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad del Canal del D uero.
B a la n ce  en 30  de Septiem bre de 1897.

; Pesetas.
i ACTIVO-----------------------------------------------— ~
¡ Caja:
j Banco de España................................................   32.782
? Crédit Lyonnais..........................     1.552‘30
l Central de M adrid...................................................  378*59

Adm inistración de Valladolid.........................   13.721*52
Títulos en cartera:

■ 2.400 acciones nuevas..............................................  1,200.000
1.522 obligaciones, primera hipoteca.................  761.000
Crédito contra el Ayuntamiento de Valladolid. 1.743.289‘78 i
Canal, concesión y obras........................................ 4.024.590*23
Depósito de agua y distribución.......................... 1.817.818*58
Gastos generales y v a r ios................    32.069*99
Am ortización de obligaciones....................................  39.500
Intereses de las íd em    ............................ 115.552*50
Ganancias y pérdidas..............................................  14.123*57

9.796.379*06

PASIVO " "
C apital........................    6.000.000
Subvención del Estado.  ......................................  1.765.470*62
Empréstito..................................................................  1.890.603*80
Productos de la explotación y r ie g o s .. . . . ___  94.18©*68

: Cupones cortados de títulos en cartera   46.072*50
i Intereses..................................................................   51*46

Í 9.796.379*06

í Madrid 30 de Septiembre de 1897.=E1 Tenedor de libros,
\ Federico Cuadrado. = V .°  B.°=E1 Presidente del Consejo de 
í administración, José Muro. X — 915

Observatorio de Madrid.Observaciones meteorológicas del día 28 de Noviembre de 1897.

/  bumetíaá dél air«.
~  r  mmmmom ; n m r t  'mmk- T¿dn,láSi

o* r au y claass da! &U3*.
• - _     . üido.

6 ma&á&á» . TIO 95 2*5 2*2 N N E .. Brisa... Despéjádé».
9 saallállá.o.; ‘ 111*46. 1 3  1*6 N E .... Calma . Casi cub.°

12 d a id ía ... . .  110*26 11*1 8*8 8 8 0 . .  B.“ lig." Idem: :
8 la tarda. 109*18 10*6 8 6 j s . . . . . .  Id. fte.. Idem
6 d© lá lárdo. 108'86 5*3 5 2 t í . . . . . .  Calma. Niebla.
«á s la a ocb ® . 108 60 5*1 4‘9 S . . . . . .  Idem ... Idem.

f t ñ p f t r & f e u r a d t l  *ire> i¡& 12*0
m in ia »  •••««>*"« . . . . . . . .  . * •  1*1

D i f e r e n c i a . . , 10*9* 
Toapaiátur* a ' a l & d¡á* xav&tt* dala tierra....;. ]7‘2
tá®2a Id. d* u&á ov cripta*.  .........  42*0

Diferencia.       24*8
^eaaper&Adra'm&ziiiiaA'Cieia dcacttMcrto jmxfto á la tierra '

6 l a b o r a b l e » » 20*3
id « o ...« .« .« « n o v ''•»*•>«>< **•»y * » » . » » . — 2*2

Diferencia ................. . . . . . o ............   22*5
W cc id a d  del viente m  las tfóimaa vcinMenatrc Horas (&!• 

lómatros) 187Oscilación barométrica,Id. (milímetros). .......    4*0Altara Id. con respecto & la media ammal, & las mueva loras de la noclic. á*.. '1*6lAnvia cm las tltlm s tciiUcnatro loras (mlümttm)...» »
1 ,

despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Maértd f§. 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, i 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italiaf á las míe gj 
día 28 de Noviembre de 1897. 9

baremdtrisft r a t o !  j nLrm “ :
. á 0® en ©id» ■ ¿sfesu-j

L0QAUDAtES y  al nivel /  grados dei  ̂ ,
«el mar «B csntasS- . ««»«»*■■•■• «alam ar

miUmatrci. mala*. * * * * *

s .  jBobaitián. W 1  8*4 E   C alm a.. C u bierto ... 'Tranq.»
B i l b a o . . . . . . . .  T70*3 5*4 S E . . . .  Iciam.... Despejado..
O viedo.   769*0 5*6 S O . . . -  Id e m ... Idei»... . . . . .
Oor^Sa Í7HJ. 171*9 10*0 e  . . . . .  Id e m ,., C tibierío ... Oleaje.
Bantiagro..,,.. n o *5 6*5 N I . . . .  Id e m ,.. Idem..............
Orense .

. . . . . .
Gporto .
Lisboa (8 h P . 168*8 10*0 N N fi. .  B.* fte ..  Despejado.. A g i t a d .
B a d a jo z .. .* -  168*6 13*0 E N E .. C alm a . Idem   »

i .  F e m . (7 fe,) 166*8 14*7 E   B .*lig,® C u b ie r t o .T r a n q .*
Sevilla. »*••«.

161*2 16*0 N O -.. .  Calma.. Poco nnb.ü picada,
g r a n a d a .... ..  168*L 10*0 E   Id em ... Idem     *

A licante ..•/.'• 166‘5 14*2 N O ,. . .  B r is a .. Idem   T r sn q A
M urcia.. . . . . •  769v4 11*0 c* 0 . . . .  C a lm a ./N n ^ o s o .. . .  (
V a le n c ia ...... 168*4 11*8 N N O ..  Id em ... C asi.cnb®.. >
P & lm a :.1. . . . .  168*6 11*8 N   B.* lig . Nuboso. . . .  Tranq.® '
B arcelona»... 767*0 10*6 N N O .. Calma., Despejado.. M em .

T e m e l . . . . . . .  7 ”2‘2 1‘ 1 N . . . . . .  ldem ..7 N i e b l a . . , . .  *
. 172*0 — 0*6 E .íd e m ,.. Idem   *

Soria,.
S a r g o s , . . . . „  171*4 -  145 N E , . . .  íd e m ... C asidesp ,0. %
León .
V a llad olid ,,.. 111*7 2*0 S O . . . .  B.* lig*. N ie b la ..........
Sa lam a n ca ... 169*2 2*0 N E „ . .  C al»?a . Idera. . . . . . .  »
S e g o v ia .* .» '. 169*0 2*8 N O .. . .  B.a l ig  * Despejado,. »

M a d r id .... . . .  110*0 . 1*3 N E , . . .  Calm a,. Casi e n b .° . ,
E s c o r ia l .. ..•• 169 9 4*6 N E . . . .  Id e m ... C u b ie rto ... >
Ciudad UeaL
A lb a c e t e ... . ,  110‘2 4 ‘8 S   B risa .., N i e b l a . . . . .  »

París . . . »  761*2 «. 0*8 S . Id e m ... L luvioso. . *
9ris-NTei.. . . .
St.M atb l.en ,. 169*3 11*8 O   Id .fte ..  N u b o s o ..... Agitada.
isla d’A i x . . . .  161*3 10*0 S S E ... B riea... C u b ierto ... Tr&nq,*
B ía r r its ...» .,
C le r m o n t.... . 161*8 -  1*3 N N E . Id lig .. Despejado.. *
F erplM n . . . .  167*4 0*0 S O . . . .  Caim a.. íd em . . . . . .  *
S J e i e . 7 6 6 !5 4*0 N O .. . .  B a ft.e,. Casi desp.-0. Picada»
H i s a . . o 162*7 2*8 > C alm a . N u b o s o ....  T r a n q /1
S o m a................ 165*4 0*0 N   Brisa. . Poco nu b.°. >
A io rn á»».» .» . 166‘2 4*4 N E . . . .  Id. Ug.* N u b o so .. . .  >
Falers»© . . . « .  169*8 8 ‘2 S O . . . .  B risa ... C u b ierto ... >
cs& giiák'...»,. J

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Forma parte de este número de l a  G a c e t a  el plie
go 83 de las sentencias de la Sala de lo ci#il del Tri
bunal Supremo, correspondiente al tomo II.

ANUNCIOS

flE N SÓ  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES 3>2 
® j  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vea- 
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d  á p e s e t a  caá*"1 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Saturnino, Obispo, y San Sisinio, diáconov 

Cuarenta horas en San Andrés.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media.— Lnne& e lá -1 
sico.^-Bl alcalde de Zalamea.—lo s  dos sordos-.:

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y m ediá .- 
Turno 3P—El gran mundo .— Comediantes y toreros ó la Tico/ría.1

TEATRO DE PARISH.—A  las ocho y media.—Función 
59 de abono.— 29 de la 2.a serie.— Turno impar.^^-Catalina*

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A  las ocho y media.—
El chaleco blanco (compañía infantil).— La marcha de Cádiz- 
(compañía infantil).—En- las astas del toro.— La viejecita.

TEATRO LARA.— A  las ocho y media. — Función 13 dé 
abonp.—Turno 1.° impar.~~ Los asistentes— La enredadjem.— La 
función de mi pueblo.— Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.— A lás ócho y media.— amca:’ 
Hilos y aguardiente.*—El primer reserva.—La madre abadesa.^  
La revoltosa.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media,, — Turno Rv* 
par.— Gua... gua,...— Servicio obligatorio^— Segando acto derlai 
misma.— La vacante de Cañete.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.—La isla-áteSm* 
Balandrán.—La verbena de la Paloma.—El gallito del pueblo.— ‘ 
Los rancheros.


